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NORMATIVA VIGENTE PROHIBE LA COMPRA DE TRITURADORAS PARA 
DESTRUCCiÓN DE DOCUMENTOS EN LAS UNIDADES 

El Decanato de Administración recibe frecuentemente solicitudes para la compra de 
trituradoras de papel. Es necesario Informarles que la Ley Número 5 del 8 de diciembre 
de 1955, enmendada, "Ley para Establecer un Programa de Conservación y DisposIción 
de Documentos Públicos" y el Reglamento Número 15 de 1979. de la Administración de 
ServicIos Generales "AdminIstrador de Documentos", disponen la prohibición de 
compra de este equipo. Por otro lado. la Certificación Número 040, 1998~1999 de la 
Junta de Síndicos aprueba el Reglamento para la Admmlstración, Conservación y 
Elimmación de Documentos de la Universidad de Puerto Rico: enmendada por la 
Certificación Número 077,2000-2001 del mismo organismo. 

La Circular Número 85-14 de este Decanato del 16 de noviembre de 1984 (AnejO 1), la 
cual está vigente. explica que la reglamentación eXistente fija la responsabilidad en la 
figura del Administrador de Documentos, el Director del Archivo Central. de determinar, 
en colaboración con las unidades. el valor administrativo o histórico de los documentos. 
los cuales están sUjetos a auditodas del ArchiVO General del Gobierno Estatal, de la 
Oficina del Contralor y 
de Auditores Internos de ia Administración Central. La responsabilidad de las distintas 
unidades en el Recinto es preparar listas de los documentos y someterlos a la 
evaluación del Administrador de Documentos. en el caso de los documentos sin valor 
histÓriCO ni administrativo se destrUlran únicamente en la trituradora de papel Instalada 
en en el Archivo Central. En el caso de documentos confidenciales. o aquellos que 
Incluyen información privilegiada de estudiantes o empleados se coordinara la presencia 
de un funcionario o empleado de la unidad, qUien testificara y certificará la destrucción 
de los documentos. 

Cualquier empleado que violente la normativa estará sUjeto a las penalidades 
estipuladas en el Código Penal (Ley Núm. 115. Artículos 204, 205 Y 206). 
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AL Dr.CANO 

• 16 de noviembre ~e 1984 

CIRCULAR NUM. 85-14 

A LOS SE~ORES DECANOS v DIRECTORES DE UNIDADES ACACEMICAS y ADHINISTRATIVAS 
DEL RECINTO UNIVERSITARIO DE RIO PIED~AS 

Asunto: Normas Generales Sobre la Administraci6n y Coordinación del Proora~a 
de Conservaci6n y DisPosición de Documentos Públicos en el Reclñto 
Universitario de Río Piedras 

La Ley Nú~. 5 aprobada el 8 de diciembre de 1955. según enmendada por la Ley 
63 del 4 de junio de 1979. establece el Pr09ra~~ de Conservaci6n y Disposición 
de Documentos Públicos en las agencias e instrumentalidades del Estado Libre 
ftsoc1ado de Puerto Rico. 

De conformidad con la referida Ley. el Departanento de Hacienda ha oromulgado 
la regla~entaci6n Que habrá de aplicar con respecto a la conservación y díspo. 
slción de los documentos fiscales. Algunos documentos, debldo a su naturaleza 
de va10r permanente, deben ser conservados Sln limite de t1empo~ otros, deberán 
ser conservados por tiempo que fluctúa entre 5 y 40 años. dependiendo de su 
valor h1st6riCO. La reQ1a~entación dispone. además, que los originales de los 
documentos fiscales no podrán ser destruídos hasta tanto la Oficlna del Contra
lor de Puerto Rico haya realizada dos (2) intervenclones del organismo afectado 
cen posteriorldad a la fecha de diChOS documentos. 

El Arch'vo Central. adscrito a la Of1cina de Servicios Co~plementarios del 
Decanato'de Administración. es la unidad responsable de adrninistrar el Programa 
de Conservaci6n y Disposición de Documentos ~ubl;cos en este Recinto en c~~rdi
nación con las diferentes dependencias. 

Las SigUientes normas han s1do establecidas con el prop6sito de que la adminiS
tración y coordinación de1 mencionado PrograMa en los diferentes niveles. se 
pueda reallzar con 1a eficlencia y rigurosidad requerida. 

Las ~ismas entrarán e~·vi90r de inmediato y deberán ser observadas. según dis
puesto. Las normas serán como slgue: 

1. Ningún tipo de correspondencia. docunento admin~strat'vo 
o fiscal del ~ec,nto. no importa su natura1eza (cartas. 
clrculares. ~emorandos. listas. lnformes, tarJetas u 
otros docu~entos) oodrá ser destruido en la oficina de 
orlgen. 
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Z. Toda la correspondencia que haya perdido su valor adminis
trativo en sus respectivas ofici~as deber&, conforme a su 
naturaleza. ser clasificada como admlnlstrativa o documento 
fiscal y remit1da por separado al Director del Archivo Central 
al finalizar cada año fiscal. 

a. los listados generados en los Centros de Procesamlento 
de Datos y otros documentos emitidos en el Recinto ~ue 
contengan 1nformaci6n de naturaleza acumulativa y Que. 
por consiguiente. pierden su valor una vez se emite el 
siguiente óeberán ser enviados de 1nmediato por la 
ofic1na Que hace uso de los mismos al Archivo Central 
para su d1sPosici6n. (los envlos de este tipo de docu
mentos requerirán una notif i cac16n previa al· Director 
de esa dependencia para hacer los arreglos pertinentes). 

3. En el Archivo Central se recibirá y revisará toda la correspon
dencla y a tenor con 1as disposlc10nes aplicables se le dispen
sará el tiempo de conservaci6n ~equerldo, se conservarán 
aque110s documentos de va10r hlstórico permanentemente y se 
dispondrá de aouel1a que haya perdido su valor. 

4. la conservación y disposlción final de los documentos del Recinto 
ser~ responsabilidad del Arch1vo Central. 

5. Antes de disponer de los documentos fiscales que corresponda. el 
Director del Archívo Central se asegurará con e1 Director de 
Finanzas de que la Ofic1na del Contralor de Puerto Rico haya 
efectuado las dos lntervenc;ones a las Que se hace referencia 
preví amente. 

6. Ninguna persona podrá destrUlr. enaJenar. Obsequiar, vender, 
alterar o de cualquler forma disponer de documento alguno del 
Recinto a ~enos Que sea de conformldad con lo dispuesto en la 
Ley y normas o reglamentaci6n aplicable. CualqUier persona Que 
ejecute una de estas aCC10nes, en contravención a lo d;spuesto~ 
estar~ sUJeta a 1as dispoSiCl0nes de los Artfculos 204, 205 y 
206 de1 Código Penal de Puerto Rico. 

Agradeceré lmpartan las instrucciones que est1men necesarlas y den amplia publi-
?,a-d-a estas normas p<!ra asegurar su más eficaz cumpllmlento. 

(ll el ¡le? I ' 
~1u~é 1 .~',I~~j:ord~~ '-
, Oecano qe/Adminlstraclon 
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